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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Barbasco, expediente número 738336, Municipio 
de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738336, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738336, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Barbasco", con una superficie de 02-26-54 (dos hectáreas, veintiséis áreas, 
cincuenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Chiapa de Corzo del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 13 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715729, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
39 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL SUR: Humberto Melchor Jiménez y Pedro Gómez Torres 

AL ESTE: Nodein Marroquín Hernández y Salomón Vázquez Alvarez 

AL OESTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" y Humberto Melchor Jiménez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715729, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
02-26-54 (dos hectáreas, veintiséis áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
39 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL SUR: Humberto Melchor Jiménez y Pedro Gómez Torres 

AL ESTE: Nodein Marroquín Hernández y Salomón Vázquez Alvarez 

AL OESTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" y Humberto Melchor Jiménez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-26-54 (dos hectáreas, veintiséis áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Barbasco II, expediente número 738337, Municipio 
de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738337, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738337, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Barbasco II", con una superficie de 01-06-73 (una hectárea, seis áreas, 
setenta y tres centiáreas), localizado en el Municipio de Chiapa de Corzo del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 14 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715730, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
37 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL SUR: Leonardo Marroquín Pérez y Salomón Vázquez Alvarez 

AL ESTE: Salomón Vázquez Alvarez 

AL OESTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" y Leonardo Marroquín Pérez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 25 de mayo de 2007 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715730, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
01-06-73 (una hectárea, seis áreas, setenta y tres centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 22 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
37 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL SUR: Leonardo Marroquín Pérez y Salomón Vázquez Alvarez 

AL ESTE: Salomón Vázquez Alvarez 

AL OESTE: Zona urbana del ejido "Nueva Palestina" y Leonardo Marroquín Pérez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
01-06-73 (una hectárea, seis áreas, setenta y tres centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Recuerdo, expediente número 738338, Municipio 
de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738338, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738338, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Recuerdo", con una superficie de 03-33-35 (tres hectáreas, treinta y tres 
áreas, treinta y cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Chiapa de Corzo del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 21 de octubre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715731, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosel Ríos Pérez, Sóstenes Jiménez Alfaro y Mercedes Santos Pérez 

AL SUR: Jorge García Gutiérrez y zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL ESTE: Mercedes Santos Pérez y zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL OESTE: Rosel Ríos Pérez, Romeo Ramos Enríquez y Jorge García Gutiérrez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715731, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
03-33-35 (tres hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y cinco centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 35 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
51 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosel Ríos Pérez, Sóstenes Jiménez Alfaro y Mercedes Santos Pérez 

AL SUR: Jorge García Gutiérrez y zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL ESTE: Mercedes Santos Pérez y zona urbana del ejido "Nueva Palestina" 

AL OESTE: Rosel Ríos Pérez, Romeo Ramos Enríquez y Jorge García Gutiérrez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
03-33-35 (tres hectáreas, treinta y tres áreas, treinta y cinco centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Barbasco IV, expediente número 738339, 
Municipio de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738339, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738339, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Barbasco IV", con una superficie de 00-36-74 (cero hectáreas, treinta y seis 
áreas, setenta y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Chiapa de Corzo del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715732, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
36 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Salomón Vásquez Alvarez 

AL SUR: Leonardo Marroquín Pérez y Román Pérez Gutiérrez 

AL ESTE: Ejido "Nueva Palestina" y Román Pérez Gutiérrez 

AL OESTE: Leonardo Marroquín Pérez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715732, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
00-36-74 (cero hectáreas, treinta y seis áreas, setenta y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 39 minutos, 15 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 minutos,  
36 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Salomón Vásquez Alvarez 

AL SUR: Leonardo Marroquín Pérez y Román Pérez Gutiérrez 

AL ESTE: Ejido "Nueva Palestina" y Román Pérez Gutiérrez 

AL OESTE: Leonardo Marroquín Pérez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-36-74 (cero hectáreas, treinta y seis áreas, setenta y cuatro centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cerro Blanco, expediente número 738049, Municipio 
de Copainalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738049, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738049, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Cerro Blanco", con una superficie de 25-20-93 (veinticinco hectáreas, veinte 
áreas, noventa y tres centiáreas), localizado en el Municipio de Copainalá del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 25 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715720, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 01 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 15 minutos,  
09 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

AL OESTE: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715720, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
25-20-93 (veinticinco hectáreas, veinte áreas, noventa y tres centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 01 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 15 minutos,  
09 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Terrenos presuntos nacionales 

AL SUR: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

AL OESTE: Zona Federal del Río Grijalva y terrenos presuntos nacionales 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
25-20-93 (veinticinco hectáreas, veinte áreas, noventa y tres centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Miguel, expediente número 738050, Municipio de 
Copainalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 738050, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 738050, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "San Miguel", con una superficie de 21-11-38 (veintiún hectáreas, once áreas, 
treinta y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Copainalá del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 27 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715721, de fecha 27 de octubre de 2006 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 10 minutos, 01 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 15 minutos,  
05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Herculano y Arnulfo Sánchez González, Oscar y Eloy Aguilar Aguilar 

AL SUR: Herculano Sánchez González y María Luisa Sánchez Gonzáles 

AL ESTE: Evodio Sánchez Aguilar y María Luisa Sánchez Gonzáles 

AL OESTE: Rey David y Oscar Santos Pérez y Martín Méndez Aguilar 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o., fracción XIX, 
6o. y 12, fracciones I y II, de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 27 de octubre de 2006 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715721, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
21-11-38 (veintiún hectáreas, once áreas, treinta y ocho centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 10 minutos, 01 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 15 minutos,  
05 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Herculano y Arnulfo Sánchez González, Oscar y Eloy Aguilar Aguilar 

AL SUR: Herculano Sánchez González y María Luisa Sánchez Gonzáles 

AL ESTE: Evodio Sánchez Aguilar y María Luisa Sánchez Gonzáles 

AL OESTE: Rey David y Oscar Santos Pérez y Martín Méndez Aguilar 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
21-11-38 (veintiún hectáreas, once áreas, treinta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2006.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar  
Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Francisco Ricardo  
Sheffield Padilla.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho 
Mancilla.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 00-65-29 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 140854 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION REGIONAL DEL 
PACIFICO, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60065 DE FECHA 
9 DE MARZO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL “INNOMINADO” CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-65-29 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO 
DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORESTE: 79.80 METROS CON DORA ANGELICA NIEBLA MORENO 
AL SURESTE:   7.52 METROS CON TERRENO NACIONAL 

AL SUROESTE: 79.90 METROS CON OCEANO PACIFICO 

AL NOROESTE:   8.80 METROS CON TERRENO NACIONAL 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PACIFICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 9 DE MARZO 
DE 2007. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 00-37-29 hectáreas, Municipio de Rosario, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ROSARIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 140855 DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2007, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION REGIONAL DEL 
PACIFICO, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60065 DE FECHA 
9 DE MARZO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTCULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “INNOMINADO” 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-37-29 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE 
SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORESTE 189.18 METROS CON SERGIO ARREDONDO LOPEZ 
AL SURESTE:   19.33 METROS CON TERRENO NACIONAL 
AL SUROESTE: 189.19 METROS CON OCEANO PACIFICO 
AL NOROESTE:   20.11 METROS CON TERRENO NACIONAL 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PACIFICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 9 DE MARZO 
DE 2007. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Deijadero, con una superficie 
aproximada de 04-18-28 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DEIJADERO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
IIGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 144043 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION REGIONAL DEL 
PACIFICO, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60025 DE FECHA 30 
DE ENERO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO “DEIJADERO” CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 04-18-28 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE 
SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: ZONA DE USO COMUN 

AL ORIENTE: ZONA DE USO COMUN 

AL PONIENTE: ZONA DE USO COMUN 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PACIFICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 16 DE 
MARZO DE 2007. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Morita, con una superficie 
aproximada de 11-00-00 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MORITA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 144043 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION REGIONAL DEL 
PACIFICO, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60025 DE FECHA 30 
DE ENERO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MORITA” CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 11-00-00 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE 
SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: ZONA DE USO COMUN 

AL ORIENTE: ZONA DE USO COMUN 

AL PONIENTE: ZONA DE USO COMUN 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PACIFICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 16 DE 
MARZO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Quebradita, con una superficie 
aproximada de 00-70-74 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA QUEBRADITA”, UBICADO EN EL MUNCIPIO DE 
SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 144042 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2006, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION REGIONAL DEL 
PACIFICO, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60026 DE FECHA 30 
DE ENERO DE 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA QUEBRADITA” 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-70-74 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, 
ESTADO DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: ZONA DE USO COMUN 

AL ORIENTE: FRANCISCO MACHADO OSUNA 

AL PONIENTE: ZONA DE USO COMUN 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PACIFICO, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA, EL DIA 16 DE 
MARZO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Flor de Chuncoco, con una 
superficie aproximada de 2-15-15 hectáreas, Municipio de Celestún, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA FLOR DE 
CHUNCOCO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 142130 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1999, EXPEDIENTE NUMERO FOLIO: 00527, AUTORIZO A LA 
REPRESENTACION REGIONAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
0243 DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2006, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA FLOR DE CHUNCOCO, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-15-15 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CELESTUN ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE: TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL "DIARIO DE YUCATAN", ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PENINSULAR CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 66 NUMERO 513 X 63, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Mérida, Yuc., a 4 de abril de 2006.- El Perito Deslindador, Luis F. Mul Chable.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Elena, con una superficie 
aproximada de 00-07-40 hectáreas, Municipio de Telchac Puerto, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA ELENA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 148031 DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2003, EXPEDIENTE NUMERO FOLIO: 06306, AUTORIZO A LA 
REPRESENTACION REGIONAL, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
048 DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2004, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA 
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SANTA ELENA, COM UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-07-40 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TELCHAC PUERTO, ESTADO DE YUCATAN, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE 

AL SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL OCUPADO 

AL OESTE: CALLE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL "DIARIO DE YUCATAN", ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION REGIONAL PENINSULAR CON 
DOMICILIO EN LA CALLE 66 NUMERO 513 X 63, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE 
YUCATAN. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Mérida, Yuc., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Adelfo Pool Cumi.- Rúbrica. 


